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ANEXO 38: PRIORIDAD DE ABASTECIMIENTO Y DEMANDA 
INTERRUMPIBLE 

1. CONTRATOS, RESERVA E INTERRUMPIBILIDAD. 

De acuerdo a las características y tipos de contratos del Mercado a Término y el tipo de reserva 
que se pague, existen distintas prioridades en el abastecimiento de una demanda del MEM. 

1.1. ABASTECIMIENTO EN EL MERCADO SPOT. 

Las compras en el Mercado Spot son interrumpibles programadamente ante condiciones de déficit.  
Su abastecimiento es condicional a que en el área en que se conecta la demanda exista el excedente 
Spot necesario. 

?? La demanda que cuenta con el respaldo de reserva del MEM es la que tiene mayor prioridad.  
Este respaldo se logra abonando la totalidad del Cargo por Reserva y Servicios que refleja el 
tipo de reserva que requiere.  

?? La demanda que corresponda a consumos del MEM (o sea excluyendo exportaciones) y que 
no paga Cargo por Reserva tiene la segunda prioridad, en razón del pago que efectua de los 
servicios de reserva regulante y reserva operativa a través del Cargo por Servicios Asociados a 
la Potencia. 

?? La demanda que incumplió el pago de la última facturación emitida y vencida, por el porcentaje 
de incumplimiento de pago, tiene la tercer  prioridad de abastecimiento. Si lo incumplido es 
superior al SETENTA PORCIENTO (70%), este último será el porcentaje máximo de su 
demanda considerada condicional (interrumpible)  para el despacho. 

?? La demanda que se agrega al MEM por exportaciones de oportunidad (spot) es la de menor 
prioridad ya que no paga, y por lo tanto no cuenta, con ningún respaldo de reserva del MEM. 

1.2. ABASTECIMIENTO POR CONTRATOS DEL MERCADO A TÉRMINO. 

La demanda cubierta por un Contrato del Mercado a Término con garantía de suministro en que el 
Generador cumple su compromiso con disponibilidad propia tiene un abastecimiento firme 
condicional a la disponibilidad del Transporte necesario.  Esta demanda no puede ser interrumpida 
programadamente si el Generador contratado cuenta con la disponibilidad necesaria para 
abastecerla (se cumple el compromiso asumido en el contrato) y no existen restricciones de 
Transporte que impidan llevar esa disponibilidad hasta dónde la requiere la demanda.  
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Si, en cambio, la disponibilidad propia del Generador es insuficiente, el faltante, que debe adquirir en 
el Mercado Spot pierde su prioridad de abastecimiento y pasa a ser considerada interrumpible 
programadamente como una demanda del Mercado Spot. 

2. EL GRAN USUARIO INTERRUMPIBLE 

2.1. CARACTERÍSTICAS GENERALES. 

El objeto del GUI es contar, en la demanda, con una reserva (comprometida por lo menos por DOS 
(2) Períodos Estacionales) que, ante condiciones de déficit de corto y mediano plazo, sirva para 
reemplazar restricciones al suministro.  

Se entiende como Potencia Interrumpible a aquella que el OED podrá requerir reducir ante 
emergencias y/o restricciones y/o requerimientos de reserva de corto plazo, de acuerdo al tipo de 
Potencia Interrumpible ofertada  

Un Gran Usuario, que demanda energía eléctrica para consumo propio, podrá declarar parte de su 
demanda como Potencia Interrumpible y convertirse en Gran Usuario Interrumpible (GUI) del 
MEM.  

Los agentes que presten el servicio de Distribución ya sea como Distribuidores o bajo la figura de 
GUMA no pueden ofrecer interrumpibilidad. 

. 

La cantidad de demanda que el Gran Usuario Interrumpible (GUI) oferta y compromete como 
interrumpible es una demanda condicional para el despacho. Sólo si existe excedente en la oferta, el 
OED programará adicionalmente el abastecimiento de la demanda interrumpible 

El GUI asume los siguientes derechos y compromisos: 

?? La obligación de no cubrir la demanda que compromete como interrumpible con un contrato 
con garantía de suministro y no interrumpible. 

?? El compromiso de retirar la demanda comprometida como interrumpible ante una condición de 
faltantes en el Mercado Spot, reflejando su condición de primera opción a interrumpir 
programadamente.  

?? De acuerdo a la velocidad de respuesta comprometida para el retiro de demanda, su 
interrumpibilidad será considerada y utilizada, cuando es asignada a un servicio, como reserva 
de corto plazo para la operación.  
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2.2. HABILITACIÓN COMO GRAN USUARIO INTERRUMPIBLE. 

Un Gran Usuario podrá requerir ser habilitado como Interrumpible, comprometiéndose a aportar 
reserva de mediano plazo si ofrece el retiro de demanda con un tiempo de preaviso de TRES (3) 
horas.  Asimismo, un Gran Usuario podrá requerir ser habilitado como Interrumpible, 
comprometíendose a aportar reserva de corto plazo si ofrece el retiro de parte de su demanda con 
un tiempo máximo de preaviso correspondiente a DIEZ (10) minutos, a VEINTE (20) minutos, o 
DOS (2) horas, según la reserva que oferte suministrar. 

En estos casos, el compromiso que asume el Gran Usuario Interrumpible es implementar la 
reducción de su demanda en un tiempo máximo menor o igual que los señalados precedentemente 
ante un requerimiento del OED, según corresponda a cada una de las reservas comprometidas. 

El Gran Usuario que desee declararse interrumpible debe comprometerse a mantener su 
interrumpibilidad por DOS (2) o más Períodos Estacionales. 

El Gran Usuario que desee pedir la habilitación como interrumpible debe presentar la solicitud al 
OED junto con los datos para  la Programación Estacional, indicando lo siguiente: 

?? Identificación del Gran Usuario. 

?? La permanencia de su oferta, o sea la cantidad de Períodos Estacionales en que ofrece su 
interrumpibilidad. 

?? La potencia (MW) que ofrece interrumpir a requerimiento del OED en cada una de las reservas 
indicadas y los plazos comprometidos para su convocatoria.  Esta potencia será la máxima que 
el OED podrá requerir retirar del Mercado Spot dentro del compromiso de interrumpibilidad. 

?? El modo en que implementará la interrumpibilidad ofertada y el medio a través del cual el OED 
podrá verificar su cumplimiento con la exactitud y/o precisión necesaria para la operatoria de la 
interrumpibilidad ofrecida (SOTR u otros sistemas a satisfacción del OED). 

?? Los medios de comunicación que se ponen a disposición del COC y del CCA correspondiente 
para las comunicaciones de convocatoria y/o reconección de la carga interrumpible. 

La potencia ofertada es el compromiso que asume el Gran Usuario Interrumpible de implementar en 
el tiempo máximo comprometido luego de serle requerido por el OED el retiro de demanda del 
MEM en la cantidad ofertada.  El OED podrá requerir el retiro de esta demanda en el despacho y la 
operación, hasta un máximo dado por la permanencia de la habilitación como Gran Usuario 
Interrumpible (duración de la interrumpibilidad ofertada). 

El OED debe rechazar la oferta en caso que se cumpla al menos una de las siguientes condiciones. 

?? Parte o toda la potencia ofertada esté cubierta por un contrato de abastecimiento con garantía 
de suministro, sin la correspondiente cláusula de interrumpibilidad condicionada al requerimiento 
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del retiro de demanda por parte del OED, de acuerdo a lo indicado en el Capítulo 4 de LOS 
PROCEDIMIENTOS. 

?? La potencia ofertada retirar en cada uno de los plazos, represente menos que el porcentaje 
mínimo de las reservas a aportar. 

?? La interrumpibilidad se oferte por menos de DOS (2) Períodos Estacionales. 

?? Debido a las condiciones indicadas por el GUI, el OED no puede verificar el cumplimiento de la 
interrumpibilidad ofertada. 

?? El Gran Usuario ha sido habilitado previamente como Gran Usuario Interrumpible y, al serle 
requerido el retiro comprometido de demanda, registró incumplimientos en el compromiso 
establecido, ya sea en la cantidad de potencia retirada y/o en el tiempo transcurrido para llevar a 
cabo dicha interrupción, que llevaron a su inhabilitación como Gran Usuario Interrumpible por 
un plazo que aún no ha finalizado al inicio del período de vigencia de la nueva habilitación 
solicitada. 

El OED debe rechazar la oferta en caso que no se cumpla alguno de los requisitos definidos en el 
presente Anexo para la aceptación de ofertas de interrumpibilidad.  En ese caso, al rechazar una 
solicitud, el OED debe informar al Gran Usuario indicándole el motivo. 

En la Programación Estacional el OED debe adjuntar un listado de los Grandes Usuarios 
Interrumpibles, indicando para cada uno y para el total del MEM: 

?? la Potencia Declarada mensual; 

?? la Potencia Máxima Estacional; 

?? la potencia comprometida como interrumpible para cada tipo de reserva. 

2.3. IMPLEMENTACIÓN EN EL DESPACHO Y LA OPERACIÓN. 

La implementación operativa de los servicios de reserva que provee el Gran Usuario Interrumpible 
es la siguiente: 

?? Con la periodicidad indicada, se habilita al Gran Usuario Interrumpible (GUI) y se establece el 
compromiso de potencia a retirar (MW ofertados). 

?? Estacional, semanal y diariamente, el GUI informará al OED su demanda prevista.  El OED 
descontará la potencia ofertada (MW) como interrumpible y la separará como una demanda a 
abastecer condicional a que exista el excedente necesario. 

?? En el despacho o redespacho, de asignarse su interrumpibilidad como reserva de corto plazo, el 
OED deberá informar al GUI indicando la reserva asignada.  Dicha reserva se asignará y 
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administrará de acuerdo a los criterios y procedimientos indicados en el ANEXO 36 DE LOS 
PROCEDIMIENTOS. 

2.4. CARGOS POR RESERVA. 

El Cargo por Reserva de cada Gran Usuario Interrumpible se determinará teniendo en cuenta el tipo 
de reserva (tiempo de respuesta) al que está habilitado.  De acuerdo a los plazos de respuesta 
ofertados por un GUI, aportará distintos tipos de reserva y, como consecuencia, no requerirá las 
mismas del MEM. 

?? Reserva de Máximo Requerimiento Térmico: Por comprometer retirar el Porcentaje de Reserva 
del Sistema (%PRS), calculado de acuerdo al Anexo 21 – “REMUNERACION BASE DE 
POTENCIA”, aplicado sobre su potencia máxima estacional (PMAXEST), en un plazo no 
mayor a TRES (3) horas de serle solicitado y mantener este compromiso durante el período 
comprometido ante falta de oferta en el sistema, se considera que no requiere la Reserva de 
Máximo Requerimiento Térmico calculada mediante el porcentaje mencionado y, por lo tanto, 
no le corresponde pagar el costo de dicho Porcentaje de Reserva del Sistema (%PRS) de su 
potencia máxima estacional (PMAXEST). 

?? Reserva de Confiabilidad: Por comprometer retirar un porcentaje de su demanda máxima 
estacional (PMAXEST) dentro de un plazo no mayor de TRES (3) horas de serle solicitado y 
mantener este compromiso durante el período de pico del sistema, se considera que no requiere 
Reserva de Confiabilidad y, por lo tanto, no le corresponde pagar el costo de tal reserva por la 
demanda que oferta cortar. 

?? Reserva Termica de CUATRO (4) Horas: Por comprometer retirar como mínimo el DIEZ POR 
CIENTO (10%) de su demanda máxima estacional (PMAXEST) dentro de un plazo no mayor 
de DOS (2) horas de serle solicitado y mantener este compromiso durante el período mínimo 
requerido, se considera que no requiere Reserva Térmica de CUATRO (4) horas y, por lo 
tanto, no le corresponde pagar el costo de dicha reserva. 

?? Reserva de VEINTE (20) minutos: Por comprometerse a retirar el DIEZ POR CIENTO (10%) 
de su demanda máxima estacional (PMAXEST) dentro en un plazo no mayor de VEINTE (20) 
minutos y estando habilitado a aportar el correspondiente servicio de reserva fría de acuerdo a 
lo establecido en el Anexo 36 de LOS PROCEDIMIENTOS, el Gran Usuario Interrumpible 
aporta dicho servicio al MEM y, por lo tanto, no le corresponde pagar el costo de la Reserva 
Fría, además de no pagar el costo de la Reserva Térmica de CUATRO (4) horas. 

?? Reserva de DIEZ (10) minutos: Por comprometerse a retirar el DIEZ POR CIENTO (10%) de 
su demanda máxima estacional (PMAXEST) dentro en un plazo no mayor de DIEZ (10) 
minutos y estando habilitado a aportar la correspondiente reserva de DIEZ (10) minutos,de 
acuerdo a lo establecido en el Anexo 36 de LOS PROCEDIMIENTOS, el Gran Usuario 
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Interrumpible aporta dicho servicio al MEM y, por lo tanto, no le corresponde pagar el costo de 
la Reserva de DIEZ (10) minutos, además de no pagar el costo de Reserva Fría ni la Reserva 
de CUATRO (4) horas. 

2.5. PENALIDADES Y PÉRDIDA DE LA HABILITACIÓN. 

En caso de incumplimientos que afecten la calidad de la reserva ofertada de un Gran Usuario 
Interrumpible, dicho agente deberá pagar una compensación y será sancionado con el retiro de su 
habilitación como reserva. 

Si al registrarse el incumplimiento hay o es necesario aplicar restricciones programadas al 
abastecimiento, le corresponderán las siguientes penalidades: 

?? Si el incumplimiento se registró por no retirar la demanda comprometida dentro del tiempo de 
respuesta requerido (DIEZ (10) y/o VEINTE (20) minutos, etc.), perderá su habilitación como 
Gran Usuario Interrumpible por los siguientes DOCE (12) meses para el servicio de reserva 
incumplido. 

?? Deberá pagar, en compensación, un monto igual a DOS (2) veces el costo mensual de la o las 
reservas que no pagaba como GUI de acuerdo a los plazos de respuesta comprometidos, no 
cumplidos y deshabilitados conforme lo anterior. 

Si al registrarse el incumplimiento no es necesario aplicar restricciones programadas al suministro, le 
corresponderán las siguientes penalidades: 

?? Si el incumplimiento se registró por no retirar la demanda dentro del tiempo de respuesta 
requerido (DIEZ (10) y/o VEINTE (20) minutos , etc.),  perderá su habilitación como Gran 
Usuario Interrumpible por los siguientes SEIS (6) meses para el servicio de incumplido. 

?? Deberá pagar, en compensación, un monto igual a UNO COMA CINCO (1,5) veces el costo 
mensual de la o las reservas que no pagaba como GUI de acuerdo a los plazos de respuesta 
comprometidos y no cumplidos. 

A partir del mes en que se detectó el incumplimiento del GUI, éste deberá comenzar a abonar todas 
las reservas de potencia para las cuales perdió la habilitación. 

Si un Gran Usuario Interrumpible informase el retiro de su compromiso de interrumpibilidad sin 
cumplimentar los DOS (2) Períodos Estacionales establecidos como tiempo mínimo de permanencia 
de la oferta, quedará inhabilitado para requerir nuevamente su habilitación como Gran Usuario 
Interrumpible por los siguientes  DIECIOCHO (18) meses. 

Al finalizar cada mes, el OED debe informar a los agentes del MEM las penalidades y pérdidas de 
habilitación aplicadas a los Grandes Usuarios que dejaron de ser considerados interrumpibles y el 
motivo. 
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3. EXPORTACIÓN E IMPORTACIÓN. 

Las operaciones Spot de importación o exportación son las de menor prioridad de abastecimiento 
en el MEM, o sea las primeras a interrumpir ante emergencias o condiciones de faltantes o sobrantes 
no previstos. 

La prioridad de abastecimiento con que compra en el Mercado Spot una demanda asociada a un 
contrato de importación dependerá del respaldo con que cuente a través del tipo de Cargo por 
Reserva que pague el agente local de dicho contrato.  El tipo de reserva que requiere del MEM, o 
sea que debe pagar, depende del plazo en que se compromete a interrumpir su compra Spot para 
cubrir el contrato de exportación o reemplazar el contrato de importación.  Para ello, existen dos 
opciones: 

?? Comprar sin respaldo:  Recibe similar tratamiento que un Gran Usuario Interrumpible, con una 
potencia interrumpible igual a la potencia contratada sin respaldo.  Cuando requiere comprar en 
el Mercado Spot, sólo es abastecida si existe el excedente necesario.  Asume el compromiso de 
interrumpir su compra Spot en un plazo no mayor de UNA (1) hora de serle requerido por el 
OED ante una condición de déficit programado.  Este retiro podrá ser requerido 
programadamente con anticipación en el predespacho, o durante la operación, en cuyo caso se 
deberá concretarse dentro de un lapso no mayor que el comprometido. 

?? Comprar con respaldo:  De resultar comprando en el Mercado Spot, cuando existe déficit en la 
oferta o en las reservas de corto plazo, la compra requerida recibirá el mismo tratamiento que 
los compradores Spot que no son considerados Grandes Usuarios Interrumpibles.  Para 
acceder a este respaldo debe pagar el Cargo por Reserva correspondiente a la potencia 
contratada para el tipo de reserva que requiere (Reserva Base, de confiabilidad, de CUATRO 
(4) horas, fría y/o de DIEZ (10) minutos).  En el caso de un contrato de importación de un 
Distribuidor, éste estará obligado a comprar con respaldo del MEM para todos los tipos de 
reserva. 

El OED deberá considerar que la potencia asociada a un contrato de importación o exportación 
tomará la totalidad de su respaldo de dicho contrato y le deberá dar el tratamiento de un Gran 
Usuario Interrumpible con el plazo de respuesta comprometido, que no podrá ser mayor que UNA 
(1) hora, salvo que se cumpla alguna de las siguientes condiciones. 

?? Es un contrato de importación de un Distribuidor. 

?? El agente que es la parte local del contrato solicita respaldo para toda o parte de la potencia 
contratada para DOS (2) o más Períodos Estacionales consecutivos, y se compromete a 
informar que no requerirá más respaldo o modificar su requerimiento de respaldo con una 
anticipación no menor a UN (1) Período Estacional. 

?? Se registran incumplimientos al requerirse la interrumpibilidad, al no retirar la totalidad de la 
compra Spot sin respaldo dentro del plazo máximo comprometido de serle requerido por el 
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OED.  Como consecuencia, a partir del mes en que se verifica esta condición de 
incumplimiento, deberá pasar a comprar con reserva de respaldo y pagar el correspondiente 
costo del Cargo por Reserva. 

El OED calculará el Cargo por Reserva que le corresponde al contrato con respaldo, de acuerdo a 
lo que establece el Capítulo 2 de LOS PROCEDIMIENTOS. 

La demanda asociada a un contrato de importación o exportación que, debido a incumplimientos en 
los plazos comprometidos de retiro de compra Spot, pasa a ser obligada a comprar con respaldo a 
partir del mes en que se produjo el incumplimiento, no podrá ser considerada nuevamente como 
interrumpible en tanto no transcurran por lo menos DOCE (12) meses de su incumplimiento y 
demuestre al OED el modo en que resolvió el motivo que llevó al incumplimiento. 

El agente o Comercializador que es la parte local del contrato de importación es el responsable del 
pago de los Cargos por Reserva de Potencia que resulten. 


